
B. O.del E.-Núm. 168 15 julio 1969 11171

MINISTERIO
LA GOBERNACIONDE

DECRETO 1445/1969. de 26 de 1unfo~ por él que se
autoriza el gasto de la Direcctón General de la
Jefatura Central de Tráfico para adqutNr. mediante
f'l proceiimiento de concurso público, un loool con
destino a la Jefatura Provincial áe Zamora.

Para que la Jefatura Provincial de Tráfico de Zamora pue
da llevar a cabo las fWlCiones que le están encomendadas, se
hace preciso la adquisición de un local en dande se tnstalen
los servicios de oficina de dicha Jefatura Provineial.

La Intervención General de la Administración del Estado
del Ministerio de Hacienda informa su confornildad con la
adquisición, mediante el sistema de concurso públ1co, por un
importe total de cinco millones qUinientas diez mil pesétli.S.

En su virtud, Q propuesta del Ministro de la Gobernación
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunIón
del día veinte de junio de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Artículo único.-.-De conformidad con el articulo cincuenta y
cuatro de la Ley de Entidades Estatales Autónomas, de veinti
séis de diciembre de mn·noveeie-ntos cincuenta y ocho, en rela
ción con el apartado quince del articulo diez de la Ley de
Régimen JurldicO de la Administración del Estado de vemt1séts
de julio de mil novecientos cincuenta y siete. se autoriZa a la
Dirección General de la Jefatura Central de Tráflcopara la
adquisición de un _local con destino a los servicios de la Jefa
tura Provincial de Tráfico de Zamora, mediante'el procedimien
to de concurso público y por un impoo1;e máximo de cinco ml~

llones quinientas diez nill pesetas.

A!Jl lo, dispongo por el presente Decreto, 'dado en Madr1d
a vemtLséis de junio de mil novecientos sesenta y nueve.

FRhNCISCO FRoANOO

refresentacta por el Letrado don José Ferrer Albiac-; don An
ge Albarrán Martin. representado por el :Letrado don Maria.no
Flgueroa Limiñana; Dón Enrique Dominguez Rodríguez, re
presentado por el mismo Procurador que el anterior y don Or..
landa Mauro, contra fallo <;1ictado con fecha de 2rt de abril de
1966 por el Tribunal Prov-incial de Contrabando en Pleno, en
Madrid. en su expediente núm,ero 166/65.

Acuerda: Revocar el fallo recurrido y, en su lugar. declarar:
1.0 Que los hechos que han dado origen _al misMo son cons

titutlvos de una infracción de contrabando comprendida en el
número 1.0 del articulo 13 de la Ley, en cuanto al automÓVll
«Mercedes» se refiere.

2.0 Que de dicha infracción es responsable, en concepto de
autor, Guido Spadafora Mlrabelli, y, en el de enCUbridores, En
rique Dominguez Rodriguez y Modesto Seclindino Garcfa de
la Vega, absolviéndose a los demás inculpados.

S.o Que procede imponer a Ouido Spadafora una multa ~
871.721 pesetas y a Enrique Dominguez Rodríguez y a Mode$to
Secundino García de la Vega la multa de 217.930 pesetas a cada
uno .de ellos, sin perjuicio de la sanción subsidiaria de privación
de hbertad, que se aplicará en los términos del articUlo 24 de
1. Ley.

4.° Que procede acordar el comiso del automóvU aprehen
dido marca «Mercedes».

5.° Que ha lugar a la concesión de premio a los aprehen~

sores.
6.° Que pro'cede remitir copia de este fallo y de las diUgen~

cias referentes al automóvil «Lancia» a la Adm1nistracUm Prln~

cipal de Aduanas de Madrid, para. el conocimiento' de la posible
infraccion cometida. con el mismo al régimen de 'importación
temporal de automóviles.

7.° Reconocer el derec1lo a la deVOlución de las cantld.adea
que. en su caso, hubiesen sido ingresadas en el Tesoro. r que
excedan de lo que se acuerda en este fallo.»

Asimismo, se le comunica que contra el expresado fallo,
puede recurrir en vía contencioso-administrativa ante el Tr1bu~
nal Supremo de Justicia, en el plazo de dos meses, ,contados
desde el dla siguiente al de la publicación de la presente co
municación, significando que dicho recurso no suspende"la eje
cución de los pronunciamientos dictados en este fallo (caso 1.°.
articulo 85 de la Ley),

Lo que se publica en el «Boletín OfiCial del Estado». en cum..
plimiento de lo dispuesto en el artículo 92 del Reglamento de
Procedimiento Económico Administrativo de 26 de noViembre
de 19'59.

Madrid, 8 de julio de 1969.-El Secretatio del Tribunal.
3.940-E.

RESOLUCJON del Tribunal de Contrabando de
. Madrid por la que se hace público el fallo que se

cita.

Desconociéndose el actual paradero de Modesto Secundino
Garcia ele la Vega, cuyo último domicilio fué en Barquillo, nú
mero 36 (pensión). en Madrid, se le hace Baber. por medio del
presente ed1c~. la sigu.iente:

El Tribunal Económico Administrativo Central en BU Ie
slon de Pleno de 13 de junio de 1969. al conocer dei ""pecliente
de este Tribunal número 166/65, instruido por aprehensión de
dos automóviles. ha acorllado dictar el slgulente fallo:

«El TrIbunal EcoDómlco Admln\Stratlvo central, conetltuldo
etl, Plceno en materia, de Oontmbando, faJ1ando IObre el fondo
de loa ....\Il'SO. promGV1d<lo por dClllt\ Marla _ C-.t Mu.

Que fuesen y su valOr aproximado, enViando a. la. Secretaria de
este Ttibunal, en el término de tres dias. una relaeión descr1p
Hva de los mismos, con el suficiente detalle para llevar a cabo
su ettll.largo. Si no los posee o ~éndolos no cumplimenta

10 dispuesto en el presente requerinuento, se decretará el in
mediato cumplimiento de la pena suósldiaria de privación de
libertad, a razón de un dia por cada 102 pesetas de multa,
con el límite máximo de dos afios.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial del Estado» para
conoc1miento del int<eresado.

41geclras, 28 de junio de 1969.---.El 8ecretarlo.- Visto bueno:
El Presldente.-3.611-E.

RESQLUCION del Trtbunal de Contrabando de
M adrfd por la que se hace público el fallo que S8
cita.

Desconociéndose el actual paradero de Amparo Luque Con~

treras, .Rafael Aracil Gareia y Thomas Francia Cross1n, cuyos
últimos domicilios conocidos fueron, respectivamente, en Oren~
se,_ 45, de Madrid; MaldoDado, 41. de Madrid, y el último sin
~cllio conocido, se les hace saber, por el presente edicto. 10
sIguiente:

El Tribunal de Contrabando en Pleno, y en sesión del día
2 de julio de 1969, al conocer del expediente número 164/67
acordó el siguiente fallo:

L° Declarar cometida una infracción de contrabando de
menor cuantia. comprendida en el número 7, artic1,Jlo 11 de la
Ley de Contrabando, en relación con _la importación clandes
tina de géneros de prohibida imPOl'taci6n, con un valor de
2.70~,89 pesetas, aprehendido, y 7.430,24 pesetas, el descubierto,
haClendo un total de 10.134,13 pesetas.

2.° Declarar responsables de la e~resada infracción. en con·
cepto de afttores, a Amparo Luque Contreras, R1chard Norman
Burnley. Cristóbal Soler SáncheZ y Thomas !'raneis Crossin.

.3.° PeclaTar que en los responsables no concurren circuns-
tMlc1as modifireatjvas de responsabilidad.

4.° Imponer las multas s1¡uientes:
Ampero Luque Contreras: Base. 133,32 pesetas. Tipo. 267

POr 100. sanción, 356 pesetas. Susto comiso, 89.36 pesetas.
Richard Nonnan Burnley: Base, 4.933.75 pesetas. Tipo, 267

por 100. Sanción, 13.173 pesetas. Susto comiso, 3.625,76 peset....
CrIstóbal Soler Sánohez: B..... 133,32 peset.... TiPO. 267 por

100. Sanción. 356 peset.... Susto comiso. 89.36 peaetas.
Thomas Francis Crossín: Base, 4.933,74 pesetas. Tipo, 267

por 100. Sanción. 13.173 peset.s. Susto comiso. 3.625.76 peset.s.
Totales: Base. 10.134,13 pesetas. Sanción. 27.058 pesetas. Sus

tttuclón comiso, 7.430,24 pesetas.
5.° Decretar el' comiso de la mercancia objeto del expe

diente, en apl1cación del articulo 27 de la Ley, como sanción
accesoria.

6.° Absolver por lo que se refiere al resto de la mercancía
Q.ue consta en el expediente, al no ser objeto de infracción.

7.° Declarar hay lugar a la concesión de premio a los
aprehensores.

El importe de la multa impuesta ha de ser ingresado, pre
cisamente en efectivo, en esta Delegación de Hacieu<la. en el
plazo de quince días, a contar de la fecha en que se publique
la presente notificación, y contra dicho fallo Be puede inter·
poner recurso de alzada ante el Tribunal Económico Adm1nl&
trati,vo Central (Contrabando), en el plazo de quince días. a
iPar:t1; de ~a publ1calCión de esta notificación, signtllcando que
la Jn¡¡e.rpoSlción del recurso no suspende la ejecución del faDo
y que, en caso de insolvencia, se exigirá el cumplimiento de la
pena subsidiaria de privación dlf libertad a razón de un dio.
de prisión por el salario minimo de multa no satisfecha y den
tro de los limites de duración máxima sefialades en el caso
24 de la Ley.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial del Estado», en cum
plimiento de lo dispuesto en los articules 89 y 92 del Regla
mento de Procedimiento para las reclamaciones económic·o-ad
mlnistrativas de 26 de noviembre de 1959.

Madrid, 7 de julio de 1969.-El SecretaI10 del Tribunal.
Visto bueno: El Delegado de HaciendA" Presidente.-3.941-E.


